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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

 
Lima, 29 de Marzo de 2019 
 

RESOLUCION JEFATURAL N°       -2019-JN/ONPE 
 
 

VISTOS: El Informe N° 000069-2019-GG/ONPE, de la Gerencia General; el 
Informe N° 000076-2019-GCPH/ONPE, de la Gerencia Corporativa de Potencial 
Humano; Memorando N° 000729-2019-GPP/ONPE, de la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto; y, el Informe N° 000123-2018-GAJ/ONPE, de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Mediante el artículo 10° de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, se establece 

la gestión de la capacitación, cuya finalidad es buscar la mejora del desempeño de los 
servidores civiles para brindar servicios de calidad a los ciudadanos; así como, buscar 
fortalecer y mejorar las capacidades de los servidores civiles para el buen desempeño 
y es una estrategia fundamental para alcanzar el logro de los objetivos institucionales; 
asimismo, a través del artículo 13° de la citada norma, se dispone sobre la planificación 
de necesidades de capacitación, precisando que “Las entidades públicas deben 
planificar su capacitación tomando en cuenta la demanda en aquellos temas que 
contribuyen efectivamente al cierre de brechas de conocimiento o competencias de los 
servidores para el mejor cumplimiento de sus funciones, o que contribuyan al 
cumplimiento de determinado objetivo institucional”; 

 
En ese marco, se aprobó la Directiva “Normas para la Gestión del Proceso de 

Capacitación en las Entidades Públicas” mediante Resolución Presidencial Ejecutiva N° 
0141-2016-SERVIR-PE, que en cuanto a su Alcance, en el acápite 4 señala, que todas 
las entidades públicas están sujetas al cumplimiento de sus disposiciones, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 1 de la Ley del Servicio Civil, concordado con el artículo 
3 del Decreto Legislativo N° 1023; asimismo, respecto a los Actores de la Capacitación, 
en el segundo párrafo del numeral 5.2.7 del punto 5.2, precisa que “El titular de la entidad 
o la autoridad que de conformidad con los documentos de gestión tenga la atribución 
para aprobar planes institucionales, aprueba el Plan de Desarrollo de las Personas. 
Corresponde a dicha autoridad prever los recursos presupuestales para su 
financiamiento”; 

 
El Plan de Desarrollo de las Personas - PDP 2019 de la Oficina Nacional de 

Procesos Electorales (ONPE) ha sido elaborado teniendo como referencia los objetivos 
estratégicos institucionales, así como los requerimientos de capacitación elaborado por 
los órganos y unidades orgánicas de la entidad, habiéndose conformado el Comité de 
Planificación de la Capacitación de la entidad mediante Resolución Jefatural N° 000065-
2017-J/ONPE de fecha 27 de febrero de 2017, de acuerdo al numeral 6.4.1.1 de la 
Directiva “Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades 
Públicas”, referida en el párrafo precedente; 

 
La Gerencia General, en el Informe N° 000069-2019-GG/ONPE, hace constar 

que mediante Acta N° 001-2019-CPC del 28 de febrero de 2019, el Comité de 
Planificación de Capacitación de la Oficina Nacional de Procesos Electorales adoptó el 
acuerdo unánime de validar y aprobar el Plan de Desarrollo de Personas 2019;    
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Asimismo, a través del Memorando N° 000729-2019-GPP/ONPE de fecha 27 de 
marzo de 2019, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto emite opinión favorable a 
la propuesta del Plan de Desarrollo de las Personas al servicio del Estado de la ONPE 
2019 (PDP 2019), remitiéndose al Informe N° 000171-2019-SGPL-GPP/ONPE de la 
Sub Gerencia de Planeamiento de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, que 
señala que el referido plan “cumple con lo mínimo requerido por SERVIR en los literales 
a) y b) del numeral 6.4.1.4 de la Directiva Normas para la Gestión del Proceso de 
Capacitación en las Entidades Públicas, aprobada con Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE”; así como, se remite al Informe N° 000590-2019-
SGPR-GPP/ONPE de la Sub Gerencia de Presupuesto que indica que se ha priorizado 
en el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) Módulo Presupuestal, para 
atender el plan, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, en la meta 028, 
específica de gasto 2.3.2.7.3.1 “Realizado por persona jurídica”, en el presupuesto de 
FUNC, por el importe de S/ 260,400.00 (Doscientos Sesenta Mil Cuatrocientos con 
00/100 Soles);   

 
De conformidad con el numeral 5.2.7 del acápite 5.2 de la Directiva “Normas para 

la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas” aprobado mediante 
Resolución Presidencial Ejecutiva N° 0141-2016-SERVIR-PE; así como, el literal t) del 
artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones de la ONPE, aprobado 
mediante Resolución Jefatural N° 063-2014-J/ONPE y sus modificatorias; 

 
Con el visado de la Gerencia General, y las Gerencias Corporativa de Potencial 

Humano, de Planeamiento y Presupuesto y de Asesoría Jurídica; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el “Plan de Desarrollo de las Personas Año 

2019 (Marzo 2019, versión 00)” de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, que 
como anexo forma parte integrante de la presente resolución. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Poner el contenido de la presente resolución en 

conocimiento de la Autoridad Nacional del Servicio Civil de la Presidencia del Consejo 
de Ministros. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer la publicación de la presente resolución y su 

anexo en el portal institucional www.onpe.gob.pe y en el Portal de Transparencia de la 
ONPE, en el plazo de tres (3) días de su emisión. 

 
Regístrese y comuníquese.  
 
 
 
 

    MANUEL FRANCISCO COX GANOZA  
     Jefe (i)  

Oficina Nacional de Procesos Electorales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
MCG/jcm/mbb/bbf 
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